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Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el expediente administrativo se encuentra en el Servicio de Con-
tratación y Patrimonio, calle Iglesia, número 7, para su consulta.

En el plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio
podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento (plaza
de España, número 1) las alegaciones que estimen oportunas a tenor
de lo establecido en la legislación vigente.

Transcurrido el plazo señalado sin producirse alegaciones a la ci-
tada resolución, la modificación de la calificación jurídica revestirá
carácter definitivo, convirtiéndose en bienes patrimoniales.

Alcorcón, a 1 de septiembre de 2009.—El presidente del Pleno,
Marcelino García Domínguez.

(02/10.203/09)

ARANJUEZ

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones y sin que se
haya recibido ninguna, quedan aprobados definitivamente la crea-
ción y estatutos del Consejo Municipal de la Discapacidad, cuyo
texto definitivo es el siguiente:

CREACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL
DE LA DISCAPACIDAD

Artículo 1. Creación.—La atención y promoción de la igualdad
de las personas con discapacidad es una vertiente fundamental de la
política social de un municipio. Con este objetivo en Aranjuez se
vienen celebrando desde hace varios años las “Jornadas por la inte-
gración”, y recientemente se ha aprobado el Plan Local de Accesi-
bilidad. Como un paso más hacia el fomento de la plena igualdad de
las personas con discapacidad, se crea el presente Consejo Munici-
pal de la Discapacidad.

ESTATUTOS Y FINES DEL CONSEJO

Art. 2. Naturaleza y fines.—La naturaleza, funciones, composi-
ción y estructura serán las determinadas por el presente estatuto.

El Consejo Municipal de la Discapacidad se constituye como
consejo sectorial, tal y como se establece en el capítulo 2 del título
tercero del Reglamento de Participación Ciudadana del Ayun-
tamiento de Aranjuez.

Son fines de este Consejo el estudio, asesoramiento y formula-
ción de propuestas sobre todos aquellos aspectos relacionados con
la atención y la promoción de la igualdad de las personas con disca-
pacidad física, mental, intelectual, orgánica o sensorial de Aranjuez.

Art. 3. Funciones.—Las funciones del Consejo Municipal de la
Discapacidad son:

a) Diseñar acciones que fomenten la promoción de la igualdad
de las personas con discapacidad de Aranjuez.

b) Impulsar iniciativas que favorezcan la eliminación de barre-
ras arquitectónicas y cognitivas en la localidad.

c) Servir como espacio de coordinación de las diferentes institu-
ciones que trabajan con y para la población con discapacidad
del municipio.

d) Fomentar la participación de las organizaciones que desarro-
llan en Aranjuez programas de actuación con población con
discapacidad y de las asociaciones de personas con discapa-
cidad de la localidad.

e) Todas aquellas otras acciones relacionadas con la atención y
la promoción de la igualdad de las personas con discapacidad
de Aranjuez.

f) Formar parte del Consejo de la Ciudad, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 26 del Reglamento de Participación
Ciudadana.

Art. 4. Composición.—El Consejo Municipal de la Discapaci-
dad estará compuesto de los siguientes miembros:

a) Como presidente, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Aranjuez o concejal en quien delegue.

b) Un concejal de cada uno de los grupos políticos presentes en
la Corporación.

c) Un representante de cada una de las entidades o asociaciones
de personas con discapacidad de la localidad inscritas en el
Registro Municipal de Asociaciones y que manifiesten su de-
seo de participar en el Consejo.

d) Un representante de cada una de las entidades o asociaciones
que tengan programas de actuación con población con disca-
pacidad en la localidad inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones y que manifiesten su deseo de participar en el
Consejo.

e) Un representante por cada una de las organizaciones sindica-
les más representativas con presencia en el municipio que
manifiesten su deseo de participar en el Consejo.

f) Actuará como secretario del Consejo el técnico o administra-
tivo municipal que designe la Concejalía.

Art. 5. Derechos y deberes de los miembros del Consejo.—Co-
rresponde a todos y cada uno de los miembros del Consejo Munici-
pal de la Discapacidad:

a) Asistir, participar, efectuar mociones y propuestas sobre ma-
terias competencia del Consejo.

b) Ejercitar el derecho al voto por los miembros que ostenten di-
cho derecho, así como hacer constar en acta extremos concre-
tos que se consideren oportunos.

c) Solicitar trascripción íntegra de su intervención o de cual-
quier otro miembro del Consejo, siempre que se aporte copia
firmada que se corresponda exacta y fielmente con su inter-
vención.

d) Formular ruegos y preguntas y añadir puntos en el orden del
día, previo aviso, a la Secretaría del Consejo, con tres días de
antelación a la fecha de celebración de la sesión.

Art. 6. Pérdida de la condición de miembro del Consejo.—Los
miembros del Consejo Municipal de la Discapacidad perderán su
condición como tales en los siguientes casos:

a) Por propuesta de los organismos o entidades a quienes repre-
senten.

b) Por declaración judicial que afecte a la capacidad de obrar.
c) Por renuncia.
d) Por fallecimiento.
Art. 7. Periodicidad.—El Consejo Municipal de la Discapaci-

dad celebrará sesión ordinaria una vez cada tres meses.
Se reunirá con carácter extraordinario cuando el presidente lo

considere necesario o sea solicitado por un tercio de sus miembros.
Art. 8. Convocatorias.—Las convocatorias de las sesiones ordi-

narias del Consejo Municipal de la Discapacidad se cursarán con
una antelación mínima de una semana y las extraordinarias, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, acompañadas del or-
den del día en el que se fijarán los asuntos a tratar en cada reunión y
las actas de las reuniones anteriores.

Art. 9. Acuerdos.—Las sesiones se celebrarán en primera con-
vocatoria, siempre que concurran la mayoría absoluta de los miem-
bros, y en segunda convocatoria, media hora después de la anuncia-
da si asisten, al menos, el presidente o concejal en quien delegue y
el 25 por 100 de los componentes del Consejo.

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad o, en caso necesario
por mayoría de votos.

Solo se podrán tratar asuntos no incluidos en el orden del día,
cuando previamente sean declarados de urgencia, declaración que
exigirá el voto afirmativo de la mayoría simple de los asistentes.

Art. 10. Registro de las sesiones.—La persona que ostente la
Secretaría del Consejo llevará un libro de actas, en el que se consig-
nará el lugar, día y hora de las sesiones, el nombre y apellidos de to-
dos los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, así como los
acuerdos adoptados.

Art. 11. Competencias.—11.1. El presidente tendrá las si-
guientes funciones:

a) Ostentar la representación oficial del Consejo en todas las ac-
tuaciones públicas o privadas, ante cualquier organismo pú-
blico o autoridad, así como instar al ejercicio de acciones ju-
rídicas o administrativas para la tutela de los intereses de su
competencia.

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones del
Consejo Municipal de la Discapacidad.

c) Decretar medidas de carácter urgente, previa consulta a un
mínimo de cinco miembros del Consejo, excepción hecha de
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los señores concejales, cuando las circunstancias así lo acon-
sejen y no sea posible convocar el preceptivo Consejo. En es-
tos casos se dará cumplida cuenta al resto de los miembros
del Consejo Municipal de la Discapacidad en su siguiente
reunión.

11.2. Incumbe al secretario del Consejo:
a) Preparar los asuntos que sirvan al presidente para formar el

orden del día de cada convocatoria, y citar a las sesiones, en
tiempo y forma, al resto de los miembros del Consejo.

b) Tomar acta de las reuniones, para aprobarla en la siguiente
reunión del Consejo, si así corresponde.

c) El secretario asistirá a las reuniones del Consejo sin voto.
Art. 12. De su disolución.—El Consejo Municipal de la Disca-

pacidad se constituye por tiempo indefinido. Sus estatutos tendrán
vigencia desde el día siguiente a su publicación definitiva en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Solo podrá disolverse por acuerdo del Ayuntamiento Pleno.
Aranjuez, a 6 de agosto de 2009.—El alcalde-presidente accidental.

(03/28.621/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don David Urdillo García se ha solicitado licencia para la
actividad de carnicería en la carretera de Loeches, números 3 y 5.
Puesto número 29.—Expediente 244/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 5 de agosto de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.086/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Laboratorios Sparchim, Sociedad Limitada”, se ha solici-
tado licencia para la actividad de fabricación de edulcorantes (am-
pliación), en calle Álava, número 3.—Expediente 242/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 5 de agosto de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.083/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Talleres Rajosa, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de taller de reparación de vehículos en la ca-
rretera de Campo Real, número 2, nave número 6.—Expedien-
te 231/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de julio de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.080/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Montajes Eléctricos Guiter, Sociedad Limitada”, se ha so-
licitado licencia para la actividad de almacén de material eléctrico e
instalaciones en la calle Sierra de las Alpujarras, número 12.—Ex-
pediente 244/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de julio de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.077/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Rusesa, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de taller de carpintería en calle Encina, número 13.—
Expediente 213/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 5 de agosto de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.075/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima”, se ha so-
licitado licencia para la actividad de servicios de telefonía móvil en
la Urbanización “Valdelarcipreste”, sin número.—Expedien-
te 202/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de julio de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.069/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público


